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de la citada ejecutoria; al efeGto, deberá dejarse copia del presente proveído a

los autos del expediente principal en que se actúa.

SEGUNDO. Se tiene al Seoretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, dando cumplirhiento al requerimiento dictado mediante proveído

de veintinueve de octubre de la presente anualidad, en que se le requirió

informara sobre el cumplimiento a la sentencia dictada el cuatro de mayo de dos

mil veinte, en el expediente cifado al rubro.

TERCERO. lnfórmese a la Plesidencia de este Tribunal de Justicia Eleatoral,

que la referida sentencia encürentra pendiente de cumplimiento, lo anterior para

los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE por ESTRAqOS a las partes; publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERÑef Oe este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 64, 66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

firma el Magistrado ponente, RO JAIME VARGAS
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